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Quito, 15 de Marzo del 2010 

  

     

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración: 

A través de la presente informamos la Cesión de participaciones de la empresa SQA — 
SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. LTDA., por lo cual solicitamos ta actualización de los 
datos conforme las Escrituras adjuntas correspondientes: 

  

  

  

  

              
  

  

  

      

CEDENTES 
, CESIONARIOS 

ACCIONISTA CÉDULA % PARTE | VALOR . 

ARROYO JURADO EBER ALFREDO 1711042364 33,33% 150 / 
REINOSO JEREZ MERCEDES ALEXANDRA — ) 

VALENCIA UGALDE MILDRED PAOLA 0916514110 33,33% 150 

REINOSO JEREZ MERCEDES ALEXANDRA 0501981369 33,33% 150 REINOSO JEREZ CARLOS ALBERTO 

CESIONARIOS 

ACCIONISTA CÉDULA % PARTE VALOR 

REINOSO JEREZ MERCEDES ALEXANDRA 0501981359 56,67% $ 300,00 

REINOSO JEREZ CARLOS ALBERTO 0502331218 33,33% $ 150,00 Y         

Por la atención que le den a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

DO 
pus «9 Y 

Iríz. Mercedes Reinoso Jeri z, Y Y. 
Gerente General 

QU) Río Yaspi N33-140 

233358 12274023 
infoDkuibilgrovp.com 
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Dr. LIDER MORETA GAVILANES”” 
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 

Jaime Aillón Albán 
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doz A mil diez: 

MOTaR 10 PUBLICO. CUARTO ENCARDADÓ 

MO oy Macional de 

Judicatura E mediante onal nimero 

cuatrocientos treinta y siete  cuión auión DÍ. de 

veinte cinco. de “ebrero das mil oca; 

COMDArNecen a poro dina parte los. TCÓNYLES = ERgres EBER 

ALFREDO ARROYO JURADO y LANDY PATRICIA CERMÁ actruena, 

  

casados; y. MILDRED PAOLA VALENCIA UGALDE y UA 
lr, y “A "Orta A 

EDOIRA casados, 

 



propios derechosi y, por otra parte, la señora MERCEDES 

ALEXANDRA REIMOSO JEREZ, casada con el señor JOSE FERMANDO 

MEDINA, por sus propios derechos, en calidad de 

Cesionaria.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana Y argentina el señor JOSÉ FERNANDO RIO 

CORREDOTRÁ., domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, provincia de Fichincha, mayores de edad, 

hábil tí
 s para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy Te y me piden que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es el  siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públices a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

Participaciones y
;
 ú Z rt
 

1 
i nidas a 'D n las siguientes cláusulas; 

PRIMERA. COMPARECIENTES.¿* Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de perticipaciones, por una 

parte los cónyliges señores EBER ALFREDO ARROYO JURADO y 

LANDY PATRICIA ECERNA MICHILENA, tcasados3 Ya MILDRED PADLA 

VALENCIA UGALDE y JOSÉ FERNANDO RIO CORREDOIRA casados, en 

calidad de Cedentes, por sus propios derechos] y, por otra 

parte, la señora MERCEDES GLEXAMNDRA REINOSO JEREZ, Casada 

con el señor JOSE FERMANDO MEDINA, por sus propios 

derechos, en calidad de Cesionaria. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana y argentina el señor JOSE 

FERNANDO RIO CORREDOIRA, mayores de edad hábiles para 

contra 

or
e ar y obligarse domiciliados en esta ciudad de de 

Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA.— AMTECEDENTES E a) 

Mediante escritura  Fública  Ootorgeada ante el Notario 

VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito Doctor Wilson López
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il ocho. se constituvó la Compañia ..S59A SAFETY 

GUAatITY ASSURANCE COMPAÑiAa LIMITADA... con un damital dea 
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 lentos cincuenta dólares de los Estados ' Unidos de 

AMÉFICA. b3 la Compañia en sesión de Junta BDeneral 

Extraordinaria de socios del veinte de noviembr 

del dos mil nueve, autorizó a os señores: EBER ALFREDO 

ARROYO JURADO y MILDRED PADLA VALENCIA UGALDE, pera quie 

elo cien por ciento de los derechos y acciones cue les 

corresponden ll la Compañia equivalente 44
 3 

articioación por cada ino, de ciento cincuenta dólares de 

lo, A e 
EA A ES Pz     
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dmurmimenta. e - saregs (a. sstla escritura com documento 

nabilitante. TERCERA.- £ESIÓN DE FARTICIONES: (En virtud 

de los antecedentes expuestos. 10% cónyuges asñores EBER Tí 

  

y ! 

ALFREDO AREDYO JURADO y LANDY PATRICIA CERFNÁ MICRILENASs 

Ys MILDEED FADLA VALENCIA UGALDE y JOSE  FERMANDO Kio 

CORREDOIRA, ceden si participación de mienta cincuenta 

dólares de loz Estados Unidos de América, dijes representa 

el CLAN oro ocienta de derechos Y acciones que lez 

corresponden en la Compañia «._BOA SAFETY DU, TTY 

Li du a        
   

    

JEREZ, CUARTA. - —PRECIO: 

nactado por laz partes cont; pur 
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rechos y acciones de representan el cien por ciento de d mr 

la Compañia  «»S5GA SAFETY QUALITY  —ASSURANCE — COMPAÑIA 

LIMITADA... Es de trescientos dólares de los Estados 

Unidos de Ámérica, que los cedentes declaran recibirlos en 

efectivo en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. sin tener Le reclamar nada por este 

concepto. BuUINTA.— DERECHOS Y OBLIGACIONES. For efecto de 

2>=ste contrato de cesión de perticipaciones, da ceslonaria 

se sujeta a los derechos y obligaciones instituidas dentro 

del Estatuto Social de la Compañia «..SBA SAFETY QUALITY 

ASSURANCE COMPARia LIMITADA... Como en la Ley de Compañias 

Y demás regulaciones que emita la  Superintencia de 

Compañias, cuyas normas declara conocerlas y re ñ petarlaes. 

SEXTA. INSERIPCIóN¿ La cesionaria queda altorizada para 

inscribir en el libro de perticipaciones y en Regletrao f 

Mercantil del cantón Quito. SEPTIMA.— CONTROVERSIAS En el 

Me E ¿so de producirse controversia por efecto del, presente 

contrato de cesión de participaciones. las partes 

renuncian domicilio Y se someten ente los jueces 

competentes de la ciudad de Quito al trámite verbal 

slimariod. Usted señor Notario, se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aqui la minuta, la misma que se 

encuentra FTfirmada por el doctor Gualberto Fánchez Jara, 

abogado portador de la matricula profesional número siete 

mil  cienta ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda elevada a
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%> CIUDADANÍA" *.170994995-0 ECUATORIANA S=+ee* V3333/ 4222 

CASADO. EBER A ARROYO JURÁDO 
SECUNDARIA . — EMPLEADO - PRIVADO 
MIGUEL. -ANGEL CERNA $ 
ROSA INES MICHILERA 
QUITO. 31/10/2005 
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" CERNA MICHILENA CANDY, PATRICIA : 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA. 
COMPAÑÍA SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. LTDA.;:<- 

  

     
En Quito a los 20 días del mes de noviembre del año dos mil nueve; siendó las: 18: -00” en las 

oficinas de la empresa ubicadas en Ja “Calle Río Yaupi N31-140 y Av. Mariana, de. Jesús, se 
encuentran reunidos todos los sociós de la compañía SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. 
LTDA., a saber: 

1. El señor Eber Alfredo Arroyo Jurado, ecuatoriano titular de una (1) participación de $ 150,00 
dólares, por sus propios derechos conforme consta de los titulos escriturarios y del libro de 
socios y participaciones. ; / 

2. La señora Mildred Paola Valencia Ugalde, ecuatoriana titular de una (1) participación de 
$ 150,00 dólares, por sus propios, derechos conforme consta de los títulos escriturarios y del 
libro de socios y participaciones./ ) ¿ 

3. La señora Mercedes Alexandra. Reinoso Jerez, ecuatoriana titular de una (1) participación de 
$ 150,00 dólares; por sus propios derechos conforme £onsta de los titulos escriturarios y del 
libro de socios) participaciones. / 

> , / 
El capital de la compañía integramente suscrito y/pagado” es de cuatrocientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América dividido en tres participaciones de $ 150,00 dólares 
cada una, que representa el 100% del capital social, conforme consta de los títulos 
escriturarios. 

Preside esta Junta la señora Mercedes Alexandra Reinoso Jerez y actúa como secretario el 
Gerente General de la compañía séñor Eber Alfredo Arroyo Jurado. 

La presidenta de la Juhta dispone que por secretaria se verifique el quórum de acuerdo al libro 
de socios y participaciones y de los tjulos escriturarios. 

El Secretario así lo hace y manifiesta que se encuéntra presente la totalidad del capital social 
de la compañía, integramente suscrito y pagado. 

Estando todos los socios, quienes representan como ya queda establecido el 100% del capital 
social íntegramente, suscrito y pagado, deciden por unanimidad constituirse como en efecto lo 

hacen en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DÉ LA COMPAÑIA SAFETY QUALITY 
ASSURANCECIA. LTDA., al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías: 

La presidenta dispone por secretaria se elabore un orden del día conforme los dispone la ley 

para esta clase de Juntas. 

El Secretario así to hace y elabora el siguiente orden del día; 
Í 

1. Cesión de participaciones sociales de los señores Ebo Aledo Arroyo Jurado, Mildred Paola 
Valencia Ugalde, Mercedes Alexandra Reinoso Jerez. 

2. Autorización para que suscriba e inscriba la escritura de cesión de . 
O 

La Presidenta pone en consideración de la Junta el orden del día pragiesto el cual es 
aprobado por unanimidad Í XM 

/ . 58 y 

Toma la palabra el señor Eber Arroyo Jurado y dice: /Para que surta etectolósta cesión de 
participaciones es preciso que renuncit mos al derecho de preferencia y ¿2tobución.en las 

  

cesión de participaciones a favor de Mercedes Reinoso; por lo tanto yo personalmente t teriuncio 
a mi derecho de preferencia y de atribución en la cesión de participaciones que pudieran ¿hacer 

a 
/



los demás socios; y a mi vez pido se me autorice ceder mis participaciones sociales en la 
. Compañía en favor de yercedes Alexandra Reinoso Jerez con C. |. No. 050198136-9. 

  

   
: Toma la palabra la señora Mildred Paola Valencia ¿galde y áice: Comparto plenamente el 
. Criterio que aquí se ha vertido puso que para que.Surta efecto esta cesión de participaciones 

es preciso que fénunciemos al derecho de preferencia y atribución en las participaciones 
sociales, para que cualquiera/de nosotros o todos a la pez podamos efectuar la cesión de 
participaciones a favor de Mercedes Reinoso Jerez; poro tanto yo personalmente renuncio a 
mi derecho de prstericia y de atribución en la cesión de participaciones que pudieran hacer 
los demás socios; y 4mi vez también yo pido se me autorice ceder mis participaciones sociales 
en la compañía en favor de Mercedes Alexandra Reinoso Jerez con C. |. No. 050198136-9. 

Una vez que deliberan al respecto todos los socios, por unanimidad RENUNCIAN A SU 
DERECHO DE PREFERENCIA Y ATRIBUCION, en esta cesión de participaciones, 
facultándose expresamente y de modo reciproco para qe todos hagan las cesiones de 
participaciones indicadas en la compañía SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. LTDA”. 

Ll 
Así, todos los socios resuelven por unanimidad aprobar la cesión de las dos (2) participaciones 
del señor Eber Alfredo Arroyo Jurado y de Mildred Paola Valencia Ugalde, a favor de Mercedes 
Alexandra Reinoso Jerez. 

La Presidenta pone a consideración el segundo punto” del orden del día: 

2. Autorización para que se suscriba e inscriba la escritura de cesión de participaciones. 

Todos los socios en forma unánime resuelven autorizarse mutuamente a cada uno de los 
cedentes señor Eber Alfredo Arroyo Jurado, Mildred Paola Valencia Ugalde, para que realicen 

conjunta o separadamente y cuando lo/ quieran en la notaría que deseen las escrituras 
respectivas de ¡cesión de participaciones a favor de fMercedes Reinoso Jerez, una vez que se 
ha concretado el negocio de dichas participaciones/y una vez celebradas dichas/escrituras las 
inscriban en el Registro Mercantil /  “ 

y 

Leída integramente la crecerá acta de aprobación de la cesión de participaciones de la 
compañía, todos los socios RESUELYEN por unanimidad aprobarla en todas y cada una de 
sus partes, con lo cual la Presidenta da por terminada la sésión cuando son las 18:26 minutos 
en el mismo lugar y fecha indicados, firmando para con$tancia todos los socios asistentes. La 
Presidenta”da por terminada esta Junta. 

' 

   / / i 

Y A 

/ Mudo? LO p 

ED PAOLA VALENCIA UGALD MEÁCEDES AVEXANDRAREINOSO JEREZ 

C.C. 0946514110 C. C. 0501981369 y 
SOC h SOCIA - PRESIDENTA , 

   
EBER ALFREDO ARROYO JURADO 
C .C. 1711042364 
SOCIO - GERENTE GENERAL DE SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. LTDA. 

En Iingloterro ES- Ire Av. Al Ay. República Zi => ina 13285, en re Av. Amazonas y Av, Rep Página 2 de 2



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

      
NOTARIA 

CUARTA 

dx Lider Moreía Corij 
* Quito - Ecuador       

 



RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

compañía SQA SAPLTY QUALTIY ASSURANCE COMPAÑÍA 
LIMITADA, celebrada el treinta de noviembre del dos mal siete, ante el 

doctor Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo Suplente del 

cantón Quito, tomé nota de la escritura pública de cesión de 

participaciones, que otorgan ber Alfredo Arroyo Jurado y otros, a favor 
de Mercedes Mexandra Reinoso Jerez, celebrada cl doce de febrero del dos 

mil diez, ante el doctor Lider Morcta Gavilanes, Notario Cuarto lHincargado 

del cantón Quito.- Quito, a nueve de marzo del año dos mil d1ez.- 

     
EAN o 

] | BRÉFABIAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEI. CANTONQ 
     

7 

  

 



  

e AC 
GOATRO MERCANTIL 

FL OER TOR COUTO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:405 del REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de febrero del dos mil ocho, fs. 379, tomo 139 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “SQA SAFETY QUALITY ASSURANCE CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, diez de marzo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA E 
REGISTRADOR MERCANTIL. 0500000007 

DE CANTÓN QUITO. | 
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